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pública a unas normas procedimentales a través de las cuales la Administración debe manifestar su voluntad 
y garantizar el cumplimiento de dichos principios.

Principios que no se detienen en la mera observancia estricta de procedimiento y trámites, sino que más 
allá reclaman la plena efectividad de garantías y derechos reconocidos legal y constitucionalmente a la 
ciudadanía, entre los que se encuentran el correspondiente a que sus asuntos se traten de manera objetiva 
e imparcial y sean resueltos en un plazo razonable. 

Estas disfunciones en la actuación de los organismos y entidades públicas, desgraciadamente, no 
constituyen una novedad en el ámbito de las relaciones de la ciudadanía con la Administración. Las demoras 
y retrasos en la actuación administrativa vienen a constituir un mal endémico en el funcionamiento de 
nuestras Administraciones públicas que no termina de resolverse a pesar de las medidas y garantías que 
se han ido incorporando para combatirlo. 

Y no será porque las distintas leyes reguladora del Procedimiento Administrativo hayan ahorrado medidas 
para evitar estas situaciones o paliar sus consecuencias. Así, entre otras medidas, se ha impuesto a las 
Administraciones la obligación de resolver sus procedimientos en un plazo determinado; la obligación de 
publicar los plazos máximos de duración de sus procedimientos; la obligación de motivar la ampliación del 
plazo para resolver un procedimiento cuando concurran causas justificadas; la obligación de racionalizar, 
normalizar y automatizar sus procedimientos; la obligación expresa que se impone a las autoridades y 
personal al servicio de las Administraciones de cumplimiento de los plazos establecidos legalmente; 
la responsabilidad disciplinaria en que pudieran incurrir por incumplimiento de dicha obligación; la 
ampliación de los plazos para recurrir los actos presuntos.

Sin embargo, en la práctica, estas medidas han tenido un carácter más formal que efectivo para la 
consecución del fin perseguido. Frente a ello, es imprescindible la creación de un clima contrario al 
retraso en la actuación de las Administraciones públicas, que debe implicar a todas las partes afectadas 
por este problema y que se proyecta a toda la sociedad, por cuanto con esas prácticas dilatorias de la 
Administración no sólo se está vulnerando el derecho de la persona interesada a la tutela administrativa 
efectiva, sino que, finalmente, es el propio interés público el que resulta en última instancia perjudicado. 

Instituciones, como las Defensorías del Pueblo, deben ser parte especialmente comprometida en 
conseguir ese cambio de cultura que consiente y se resigna a las demoras en el actuar de la Administración 
como algo inevitable y consustancial al sistema. Pero, junto a ellas, todas las demás instancias públicas y 
sociales deben asumir seriamente sus obligaciones al respecto y adoptar las medidas que procedan para 
garantizar de forma efectiva el derecho a una buena administración reconocido a la ciudadanía.

En definitiva, el contenido de este Balance clarifica nuestro trabajo y compromiso de presente y futuro, 
haciendo frente a los nuevos retos que nos demanda la ciudadanía para los próximos años. Y refleja, 
además, la apuesta de esta Defensoría por lograr la ansiada paz y convivencia de la ciudadanía andaluza 
en igualdad y disfrute de los derechos.

1.1. Administraciones Tributarias, Públicas y Ordenación Económica
1.1.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 

1.1.2.2. Administraciones Públicas y Ordenación Económica 

1.1.2.2.6. Actividad de fomento: ayudas, subvenciones e incentivos
En la queja 18/4919 el interesado expresaba su disconformidad con la falta de un régimen de precios 

acorde a las necesidades económicas de las familias en los servicios prestados por Inturjoven. En concreto 
señalaba lo siguiente: “... se deberían modificar las tarifas de precios con objeto de contemplar una 
reducción de las mismas para las familias numerosas en atención a su especial vulnerabilidad”.

Tras instruir la queja, formulamos en la misma la siguiente Resolución:

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/sugerimos-que-inturjoven-tenga-en-cuenta-a-familias-numerosas-o-monoparentales-en-el-precio-a-abonar
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“Recordatorio del deber de cumplir los preceptos de legalidad constitucional y ordinaria que hemos 
referido en la parte expositiva. 

Sugerencia de que sea valorada la posibilidad de promover una modificación del actual régimen de tarifas 
de Inturjoven, de modo que el precio a abonar por el disfrute de sus instalaciones pueda tener en cuenta 
la diferente capacidad económica de las personas o familias, especialmente en el supuesto de familias 
numerosas o familias monoparentales”. 

Siendo rechazada la Resolución indicada, por cuanto que Inturjoven no tenía capacidad para dilucidar 
sobre las condiciones de necesidad socio-económica de las familias, ni medios personales ni materiales para 
realizar aquellas valoraciones, razón por la cual procedemos a la inclusión de la queja en el Informe Anual.

1.3. Dependencia y Servicios sociales 
1.3.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite 

1.3.2.2. Personas con discapacidad 

1.3.2.2.5. Este tema en otras materias 

1.3.2.2.5.3. Servicios de interés general y consumo 
...

- Queja 19/3158, en este expediente se intervino tras recibir una escrito alertando del problema que sufría 
una familia con un hijo menor discapacitado al haberle sido cortada la luz por la empresa suministradora 
y retrasarse la reconexión del servicio pese a haber regularizado la situación; obteniendo una respuesta 
favorable de Endesa tras nuestra intervención.

- Queja 19/5912, la promotora de esta queja nos manifestaba su preocupación al haberle sido cortado el 
suministro de gas en su vivienda por un error en el proceso de alta, sin que sus gestiones ante la empresa 
suministradora estuviesen resultando efectivas, lo que le estaba generando un grave problema dado que 
tenía una hija menor afectada por una discapacidad y no podía poner la calefacción, ni disponía de agua 
caliente. El problema se solventó tras requerir la colaboración de la empresa suministradora.

...

1.4. Educación 
1.4.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite: Enseñanzas no universitarias 

1.4.2.2. Escolarización del alumnado
...

Por otro lado, hemos de referirnos a las especiales circunstancias que concurren en el proceso de 
escolarización de alumnos que han sido adoptados. Citemos un ejemplo. Un matrimonio se encontraba 
en proceso de adopción de un menor pero que todavía llevaba los apellidos de su familia biológica. Los 
adoptantes solicitaron que los datos del niño no se publicaran en las listas de admitidos en el centro 
docente que habían solicitado para su escolarización, puesto que de publicarse podría ponerse en riesgo 
la seguridad del pequeño, pero el colegio se negaba a no publicar los apellidos del menor salvo que lo 
ordenara la autoridad judicial competente.

Lo paradójico era que la publicación o no de estos datos era una decisión que se hacía depender 
exclusivamente de la decisión de cada centro escolar, no existiendo un protocolo o unas instrucciones que 
uniformaran la actuación de todos los colegios.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-nuestras-gestiones-endesa-conecta-la-vivienda-al-suministro-electrico-informando-al-interesado
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-atiende-la-peticion-de-alta-suministro-de-gas-a-una-mujer-con-tres-menores-que-no-disponian-de

